Consulta de comercio electrónico.

Se define comercio electrónico como cualquier actividad que involucre a empresas que interactúan y hacen negocios por medios electrónicos, con clientes, entre empresas, o con el gobierno. Incluyendo el pedido y el pago electrónico de bienes y servicios. Otra definición más simple podría resumirse en cualquier forma de transacción comercial en que las partes interactúan electrónicamente, en lugar de intercambio o contacto físico directo (de persona a persona). Los productos comercializados pueden ser productos físicos como coches usados, o bien servicios como noticias, sonido, imagen, software, base de datos, etc.

Clasificación: 

Según bienes o servicios que se comercializan:

  •Comercio electrónico indirecto: consiste en adquirir bienes tangibles que necesitan luego ser enviados físicamente usando canales tradicionales de distribución. Ejemplo: libros, mercancía, etc.
  •Comercio electrónico directo: en este caso, el pedido, el pago y el envío de los bienes son intangibles, o sea, se producen vía on-line. Ejemplo: software, música, etc.

Según las partes que hacen la transacción:

•Empresa-Empresa: ejemplo: una empresa realiza pedidos de materia prima a sus proveedores por Internet.
•Empresa-Consumidor: se refiere a una empresa que vende sus productos o servicios a través de Internet. Ejemplo: indumentaria, discos.
•Gobierno-Ciudadano: más que negocios propiamente dicho se refiere a trámites o impuestos por Internet.
•Gobierno-Empresa: en los países como Estados Unidos, las transacciones y disposiciones entre éstos se hacen vía Internet.
•Consumidor-Consumidor: esto se conoce como subastas por Internet, donde el consumidor ofrece a otro, sin mediar con una empresa, bienes y servicios.

· Para tener éxito en la red hay que enfocar los esfuerzos en tan solo 4 aspectos:

Uno: Desarrollar un excelente producto o servicio
Dos: Diseñar un sitio web comercialmente efectivo. Es decir vendedor
Tres: Aspectos técnicos del hospedaje en Internet.
Cuatro: atraer tráfico calificado al sitio web.

· Existen tres opciones para recibir los pagos de los clientes:

1. Recibir depósito a cuenta, cheques, giros, etc., pero no recibir tarjetas de créditos. El problema que se presenta, es que es muy difícil vender en el extranjero.

2. Contraer un contrato con el banco. El negocio obtiene los datos de la tarjeta de crédito, lo teclea en su terminal, teclea el monto y listo. Este tipo de cuenta implica mayores riesgos y por eso los bancos solicitan una financia para mayor protección, y el banco impone una serie de política de seguridad.


3. Utilizar los servicios de pagos electrónicos que ofrecen diversas empresas a través de Internet, para aceptar tarjeta de créditos.

Ventajas

1. Información.- la página funcionara como anuncio permanente de la empresa.

2. Nuevos mercados.- posiblemente haya clientes potenciales en otros países, o en el mismo país, que no tienen acceso local al producto que la empresa le está ofreciendo. Favoreciendo al cliente una que no tendrá que movilizarse para adquiere el producto.


3. Facilidad de Compra.- la compra del producto desde el hogar u oficina, y recibirlos a domicilio que es una gran comodidad.

4. Soporte al cliente.- Dudas, Aclaraciones, soporte técnico.


5. Ventaja competitiva.- se debe estar a la vanguardia de la tecnología, la empresa que no participa en el comercio electrónico, no tiene las herramientas necesarias para competir en todo tipo de comercio.

Desventajas

Otro dolor de cabeza.
Al poner un sitio propio de comercio en línea, administrar el programa y el servidor, mantenerlo a la vanguardia de la tecnología, arreglarse con los bancos para recibir los pagos de las tarjetas de crédito por Internet, cuidar la seguridad de la información y protegerse contra los hackers, etc.



Seguridad y tecnología en el desarrollo del comercio electrónico:

[bookmark: _GoBack]La mayoría delas tecnologías de información actuales basan su seguridad en la identificación de un nombre y una contraseña, sistema útil en una red cerrada, pero todo lo contrario en una red abierta como la de Internet, dicho problema ha ocasionado la limitación en la oferta de productos y servicios que las entidades financieras o económicas pueden ofrecer a sus clientes por estos canales. Es por esto necesario disponer de un servicio que emita certificados que permitan encriptar la información y garantizar:

· Autenticación: identificación de los participantes de las transacciones.

· Integridad: asegurar que la información no ha sido alterada durante la transmisión.

· Confidencialidad: encriptando la información intercambiada.

· No repudio: se establece constancia de quien ha intervenido en la transacción.

· Estos certificados pueden ser de dos clases: de servidor (autenticidad del servidor al que accede el usuario), o de navegador (autenticidad del usuario que se conecta al servidor)




